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CONVENIO EspeciFICO DE COOPERACiÓN SUSCRITO
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA y EL INSTITUTO
NACIONAL DE FORMACION TECNtCA PROFESIONAL DE

SAN JUAN DEL CESAR

Ent.re los suscritos, CARLOS ARTURO ROBLES JULIO. mayor
de, edad, domiciliado en Riohacha. identificado con Cédula de
Ciudadanfa No. 84.032.882, expedida ,en Riohacha - Guajira,
quien en su condición de Rector de la Universid~d de la Guajira I

designado fT'ledfanteA~uerdo 011 def 03 de Septiembre de 2()21 ,
expedido por el Consejo Superior, debidamente autorizado para
su~cribir.Convenios de conformidad con el Acuerdo 020 del 30 de
Diciembre de 2021, el Acuerdo 011 del 21 de junio de 2022, por
medio de cual se adopta el Estatuto de contratación, convenios,
supervisión e interverrtorfa, y en ejercido de las facultades
otorgadas por la ley 30 de 1992 y el Acuerdo 014 de 2020 del
Estatuto General, quien en el presente convento, obra en nombre
y representación legal de la UNIVERSIDAD' DE LA GUAJIRA,
NiT. 892.115.029-4. ente autónomo de carácter departamental
público, reconocido medíante fa Resoíuaón 1710 de i~95r
expedida por el Ministerio de la Educación Nacional, con domicilio
en la ciudad de Riohacha, qUi,enen adelante Se denominará LA
UNIVERSIDAO; por una parte y por la otra, LUIS ALFONSO
PEREZ GUERR.A, mayor de edad identificado con cédula de
ciudadanía número 64..037.944 expedrda en Sao Juan del Casar,
quien en su. calidad de Rector actúa en representación del
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA
PROFESIONAL DE SAN ,JUAN DEL CESAR, HiT No,
860402193-9, ratificadO el reconocimiento de carácter oficial
mediante Decreto 1098, expedido por el Gobierno Nacional de!
17 de Marzo de 1979 quién en adelante se denominará EL
INSTITUTO. hemo.s acordado celebrar el presente Convenio
Especffico que se regirá por las cláusulas especiales que se
describen a continuac:í6n, y en lo no previsto. en ellas, por las
normas legales vigentes, previas las siguientes consideraciones:
PRIMERA: .Que LA UNIVERSIDAD requiere actividades de ~
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pr.ctica con el. fin de establecer vínculos; estrechos con la
comunidad y realizar un estudio permanente de su,s necesidades
que enriquez«;:a la visión del estudiante como futuro profesional.
SEGUNDA: Que a EL 'NSTITUTO le interesa la contribución del
estudiante praotioante mediante el. trabajo creativo e lmaginativo
que respondaJllas nEíGesidades del context.o en el GUat se ubica
fa entidad. TERCIRj': Que EL INSTITUTO a tmvés de los
trabajadores qu.:· bien tengan designar, informará a LA
UNIVERSIDAD per escrito el cupo de alumnos que hayan de
realizar slJs'pr . .sy eniempo requerido para las mismas. Para
el efecto AD, a través ia Decanaturarespectiva
presentaráa EL INSTITUTO un grupo de candidatos para prove.er
los cepos de acuerdo con el número de estudiantes· de óada
semestre. Rorsu parte, El INSTiTUTO realizaráautónQma~nte
el proceso de selección. CUARTA:Que El. INSTITUTO por medio
de su objeto ~áI principal 'la préStadón del servicio d6 educadón
básica primaria centrada en la eduQación ín:-egral de Jos niños y
niñas a través del deS$rron~~de $US mmensic,oes, QUiNTA: Que
la Ley 30 de 1992faculta, LA UNIVERSIDAD(lOmo.ente éStataJ
y ofíera(, dada..la autqiFlom~a que le confiere .la CE>n$t¡tüéión.·a
celebrar ContraiQsylQ ConveniO$ reg}oos por norffiai,de derecho
privado y sus efecton estarén sujetos a normas civiles y
comerciales según la ·nat1umteza de cada contrato. convenio
se regiré por las sigui.ente:s cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:
OBJETO- El presente Convenio establece las bases de
cooperación tendiente él generar una alianza estratégica entre LA

, UNIVERSIDAD y EL INSTITUTO. que beneficiara a los
estudiantes de ambas instituciones de nivel superior¡ para
fomentar e impulsar el emprendimiento en fa institución •
mediante la formación en emprendimiento visitas guiadas y
eventos dOnde Sé. visibilicen los emprendimientos.también
beneficiara al programa de. prácticas de 1~1facultades de LA
UNIVERSIDAD, de' manera que los estudiantes realicen como
parte de su formaci.ón académica y con los requisitos previstos en
el respectivo plan de e.studi;o, prádicas estudiantiles académicas
y Pasantías empfe5:aria'E~sen las dependencias de EL
INSTITUTO relacionadas con su área de formación y que ~
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demanden el $jeteiQQ de,m.l capacidad teórica adquirida en 'su
progra~ dfHishAt'JiO$.CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES
DE LA UNIVÉRSIOAD= ta Universidad se

" obliga: 1) Designar a un tutor como responsable de la ejecución
deJ presente oonvenio •.21 ~.eleooionar un nlÍ~ro de .studiantes
para que reaticen. durante los semé$tms calendarios las
actividades del plan de.trabajo. 3) Asesorar a los estudiantes en
aspectos académieOs· y técnicos que te permitan. adelantar las
actividades propias asignadas por EL INSTITUTO. 4) LA
UNIVERSIDAD deberá infc'rmar al estudiante designado para la
realización de ·pesantía, •.91íOOAtenidodél presente conVtmi.· para
que conozca el contenido dal mismo. 5) Realizar la evaluación de
las pasantías en fOrma QOn.iuntacon el funcionario deJepda por
El INSTITU'fO 6,} ComunÍl::ar .oportunamente a El INSTITUTO"
cuatquier mqdificaciÓf,l at.t.!~lamento de las pasantías que realice
LA UNIVERSIDAD y tdfntr ·Jas roadida8oonducentM que se
requieran para el cabal curnplimient() del convenio. 7} Sancionar
de acuerdo con el reglamento interno ~e LA UN,IVERSIDAO¡, la
conducta indebida flet e.stucliante. 8) Mantener perman~nt~t"nE.nte
contacto y C::lisponibilidaddt!latención con EL INSTITUTO. con el"
.ñnde resolver l. ditwleóles que se Pr~t!f .'1
entrégar el resultado de los trábajos o proyectos que realicen tos
estudiantes practicantes a r.ullrtir del objeto de! presente convento.
10) MantenervigEmte la póli;zade riesgos laborales "ARL" para los
practicantas. PARÁGRAFO: Los estudiantes asignados deberán
certirse a tas reglamemo'S de'el INSTITUTO. El, incu~pfirriEínto
de los compromisos adquiridO$. en virtud de este con\f~io por
parte del est~iaJ'lte, ~ar¡, a cargo de LA UNIVERSIDAD la
obligación de retirarlo del programade prácticas. lo que constituirá
justa causa. para .~eparar!o del sitio de prácticas. lA
UNIVERSIDAD no asume responsabilidad a~gunapor los hechos
culposos o apIosos, originados por las estudiantes en perjuicio d~
El INSTITUTO. CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE
ElINSTtTora: s~ compromete a: 1) Facilitar el desarrollo del
programa de prá,cticas, proporcionando a los estudiantes tos
medios para jflt~grarse"a EL iNSTITUTO en las actividades
relacionadas con ros diferentes programas académicos. 2) ~
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Proporcionar la coordinación de los organismos 'afines, asr como
también de los recursos humanos, materiales e institucionales que
sean necesarios para la.re~lización del programa de prácticas. 3)
Entregar a los estudiantes los elementos de protección que sean
necesarios cuando la actividad exponga a Jos est.udiantes a
riesgos en su seguridad o su salud sin pe~uicios' de lo dispuesto
en el numeral 1 de la cláusula tercera, son de cargo de El
INSTITUTO todas tas actividades propias de la salud ocupacional
con respecto al estudiante. 4) Certificar a los estudiantes una vez
finalicen las prádicas en las dependencias de El INSTITUTO,
indiCando el periodo y fas actividades realizadas CLÁUSULA
CUARTA: DE LOS ESTUDIANTES.. Constituyen Obligaciones
para el estudiante, si resultare 'designado en el desarrollo dEt su
labor: 1) Acudir a las dependencias de El INSTITUTO
personalmente durante el horario normal de la Organización y
desarrollará sus funcionéS valiéndose de sus. propios medios,
conocimientos y experiencia 2) Ceñirse estrictamente él los.
reglamentos, normas y procedimientos de carácter técnico,
científico, administrativos y disciplinarios de El INSTITUTO. 3)
Reponer, reembolsar o reparar, en El iNSTITUTO según el caso
el vaJorde íos e1emenfos ylo equipO!Hle trabajo a los que de forma
dolosa ocasionen daño comprobado. De esta prev.isiónse excluye
eldaño generado por el desgaste normal del equipo ylo elemento.
4) No revelar ni utilizar para sí ni para terceros, la información,
procesos y'desarrollos tecnológicos de que tenga conocimientos
en el desarrollo de sus funciones. 5) Entregar oportunamente los
informes que LA UNIVERSIDAD o.El INSTITUTO, le soliciten
sobre el desarrollo de su labor y dar cabal cumplimiento a ;0
estipulado en el presente CONVENI01 bajo ia supervisjón de
prácticas Académicas de LA UNIVERSIDAD. 6) Acreditar su
afiliación a una E.P.S. o I.P.S. así como el seguro estudiantil que
otorga la Universidad durante el periodo que el estudiante se
encuentre desarroítando sus prácticas en la entidad. CLAUSULA
QUINTA: NATURALEZA DEL CONVENtO y EXCLUSiÓN DE
RELACiÓN LABORAL y SOLIDARiDAD: El presente convenio
es de carácter eminentemente académico. Por lo tanto, la "B
modalidad de .

\
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vinculación de los estudiantes no generará ningún tipo de
relación laboral o spfidaridad entre El INSTiTUTO Y lA
UNIVERSIDAD. PARAGRAfO: El estudiante que ingresa a
realizar sus pasantias dentro de LA EMPRESA no adquiere la
calidad de trabajador, razón por la cual no se genera un vinculo
laboral entre él y LA:EMPRESA conforme a lo establecido en el
Decreto 933 de 2003, compilado en el Decreto 1072 de 2015 y la
Ley 189 de 2002. EXClUSION DEL ViNCULO LABORAL - Esta
vinculación no generará relación laboral entre el estudiante y EL
INSTITUTO. Conforme a lo estableqido en la Ley 189 de 2002.
CLÁUSULA SEXTA: SUPERVISION V CON,TROl EN LA
EJECUCiÓN DEL .PRESENTE CONVENIO .. 'Corresponde al
Director ,de la Sede Provincial Vilianueva de LA UNiVERSIDAD,
contro'afi vigilar la ejecución del presente convenio, y por parte
de EL IN TITUTO el funcionario que designe el representante
legal, C . USULA SEP1'IMA: TERMINACION DEL CONVENlIO­
El presente Convenio se podrá dar por terminado por cualquiera
de laSSiguientes causales: 1) Por ejecución total del objeto. 2) Por
el incumplimientG de las obligaciones de cualquiera de las partes.
3) Por fuerza m~yor o caso fortuito. 4) Por mutuo acuerdo entre
las partes.' CLAUSULA OCTAVA: DOMICILtO- Las partes
convien.en optar por el Municipio .de San ,Juan del Cesar, en el
Departamento de GUaji.racomo domicilio de todas las acciones a.
qu~ (fiere lugar él préADfe. convenio. CLAUSULA NOVEllk
VIGENCIA .. La duración del presente Convenio será de tres (3)
aftos contada a partir de su perleccionamiento; podrá prorrogarse
cuando una de ellas comunique a la otra la intención de suscribirlo
nuevamente' y de darto por terminado con jJna antelación de
treinta (30) dlas a la fecha de.expiración. CLAUSULA DECIMA:
SOLUCION DE CONFLICTOS.. Las partes soíuoonaran
directamente las diferencias que se presenten entre ellas por
razón del contenido y alcance de las disposiciones contenidas en
el convenio. No obstante, transcurren cuarenta y cinco (45) días
comunes sin que las mismas llegaren a algún acuerdo, las partes
acudirán a los mecanismos de solución de controversias
extrajudidafM establecidos en la ley 44B de 1998 y demás
disposiciones que las modifiquen, adicionen, o sustituyan, tales
como la mediación, transacción, conciliación, amigable
composición, para solucionar las diferencias surgidas en la
ejecución del convenio. CLÁUSULA OECIMA PRIMERA:
DESARROLLO INSTITUCIONAL INTEGRAL- El presente
convenio se celebra en cumplimiento de la Misión institUCIonalde
la Universidad de La Guajira, establecida en el Acuerdo No. O14de '8.
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LA UNIVERSiDAD

2011, ~xpe.dido el Consejo Superior. .' ..OECINA
SEGUNDA: CE N.. Cusiquiera de las partes podrá ceder el

onvenío evio consentimiento ~aotra
L.A ERCERA:
El presen~ convenio sus anexos constituyenel
qUi vinClJlaa relaCiónoon obJsto

delmrsmo. nsecuencia, el derogaexpresamente
todos los acuerdos 8.nteriores o escritos que tengan
relación con el mismo modificación a les
términesaquí contenidos en dSlCumentoeficrito y
suscrito por cada una de CLAUSULA DECiNA
CUARTA! lá' !aS,
partes la
presupue
QUINTA: iN . lo relativo a
propiedad inteléGtual de los trabajos dentfficos, intelectuales o
creativos que ameriten un reconocimiento propiedad
intelééfUá', (lije ··st· aéUrroUen del pre_nté
convenio. deben desarrollarse en con las
disposiCiones. l*les vigentes, debiendo e el
reconocimiento El quienes hayan !nter\lenidoen los
mismos;_'110 el derecho mora! de a.tos
autores dé t8(8)· oore(s) que 8 ..las
disposiQones nádo(js_ e sobré la
materia. tas partes se comprometen a nombre,
logot¡pos~emblemasy márcas s.insu
ooRsentimiento previo y' DECIMA
. SEXTA: REECURSOS suscripción del
presente cenvenio. no genera .. y
ecónó~ ~r,a i&~ pSrt&$. Calda
enlidad asume.etcosto de y estadfaPe!
estudiante. doce1nte y/o que
moviUdaden doble vis 0 en su P
SEGUNDO: El pago de salaries "nI"Ql"lt~::'R

planta o catedrático que se tras~la(~e
su.mi$ioo $Sr' mwmídO por su
DECINA S.EPl1MA: PERFECC
convenio Sé, perfecciona con ¡as t,,,n"'<!IIC!<
constancia de lo anterior, se
Ríohacha ti Iqs 2 9 I 1 1 I 2 2 ~
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Representante LegalRector

~, CARLOS ARTURO ROBLES
JULIO

PEREZ
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